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RESOLUCIÓN No. SBS-DTL-2012zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-657 

Superintendenci a de 
Banco s y Seguro s 

del  Ecuado r 

FRANCISCO TICINA NAVARR O 
DIRECTOR DE TRÁMITES LEGALE S 

CONSIDERANDO: 

QUE el abogado Gabriel Solís Vinueza, ha solicitado a esta Superintendencia 
de Bancos y Seguros la aprobación de la reforma de estatuto de la compañía 
C O B E R T U R A A S E S O R E S CÍA. LTDA. AGENCIA A S E S O R A P R O D U C T O R A 
DE S E G U R O S , acompañando para el efecto tres testimonios de la escritura 
pública otorgada el 14 de marzo de 2012, ante el Notario Tercero, Suplente, 
del cantón Quito, doctor Germán Flor Cisneros; 

QUE la junta general extraordinaria y universal de socios de C O B E R T U R A 
A S E S O R E S CÍA. LTDA. AGENCIA A S E S O R A P R O D U C T O R A DE 
S E G U R O S , celebrada 30 de enero de 2012, resolvió la reforma de estatuto 
de la mencionada compañía; 

QUE esta Dirección de Trámites Legales ha emitido informe favorable para la 
aprobación solicitada, mediante Memorando Interno No. DTL-2012-0298 de 3 
de agosto de 2012; y, 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Bancos y Seguros, mediante resolución No. ADM-2012-10985, de 13 de junio 
de 2012, 

ARTÍCUL O 1.- APROBA R la reforma de estatuto de la compañía 
C O B E R T U R A A S E S O R E S CÍA. LTDA. AGENCIA A S E S O R A P R O D U C T O R A 
DE S E G U R O S , en los términos constantes en la escritura pública otorgada el 
14 de marzo de 2012, ante el Notario Tercero, Suplente, del cantón Quito, 
doctor Germán Flor Cisneros. 

ARTÍCUL O 2.- DISPONER que el Notario Tercero del cantón Quito, tome 
nota al margen de la escritura pública que contiene la reforma de estatuto de 
la compañía, otorgada el 14 de marzo de 2012, en el sentido de que ésta ha 
sido aprobada mediante la presente resolución y siente las razones 
correspondientes. 

ARTÍCUL O 3.- DISPONER que el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, 
siente al margen de la escritura pública otorgada el 17 de enero de 2003, de 
constitución de la compañía C O B E R T U R A A S E S O R E S CÍA. LTDA. 
A G E N C I A A S E S O R A P R O D U C T O R A DE S E G U R O S , que ésta reformó su 

\ o social de acuerdo ar la escritura pública otorgada ante el Notario 

RESUELVE: 
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Tercero, Suplente, del cantón Quito, el 14 de marzo de 2012, aprobada por la 
presente resolución. 

ARTÍCUL O 4.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito, 
inscriba la escritura pública de reforma de estatuto de la compañía, otorgada 
el 14 de marzo de 2012, ante el Notario Tercero, Suplente, del cantón Quito, 
doctor Germán Flor Cisneros, junto con la presente resolución; y, cumpla con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTÍCUL O 5.- DISPONER que esta resolución se publique, por una sola vez, 
en uno de los periódicos de mayor circulación de Quito, Distrito Metropolitano, 
conjuntamente con el extracto de la escritura pública de reforma de estatuto 
social que será elaborado por la Superintendencia de Bancos y Seguros. 

ARTÍCUL O 6.- DISPONER que la compañía, una vez que haya cumplido lo 
ordenado en la presente resolución, remita a este organismo de control dos 
copias de la escritura pública con la constancia de lo actuado. 

COMUNÍQUESE.- Dada en la Superintendencia de Bancos y Seguros, en 
Quito, Distrito Metropol i tanOelzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA s e i s  de  agos t o d e l  dos  mi l  do c e .  

Ab . FranciscóXicin a Navarr o 
DIRECTOR DE TRÁMITES LEGALE S 

LO CERTIFICO.- Quito, Distrito Metropolitano, e ^/ s e i s  de  agos t o d e l  

dos  mi l  do c e .  

Lun a 
GENERAL \

SUPERINTEN 

CERTIFICO-

.BANGpSY^EGURO S 

tjE ES ElELzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^ Cp 

Paúl Quiñónd z Salas 
SECRETARIO GENERAL (S) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

\ AGQ.  
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